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Antecedentes



• Único tratado emanado de la Conferencia de las Naciones  
Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río+20).

• Primer tratado regional ambiental y de derechos humanos de 
América Latina y el  Caribe.

• Primer tratado en el mundo en contener disposiciones  
vinculantes de defensores de derechos humanos en  
asuntos ambientales.

• Negociación innovadora por sus formas de participación
(Representantes electos del Público).

Adoptado en Escazú (Costa Rica) el 4 de marzo de 2018
Abierto a firma en AGNU el 27 de septiembre de 2018

Consideraciones 
relevantes



Garantizar la implementación plena y efectiva en América  
Latina y el Caribe de los derechos de acceso en asuntos  

ambientales y la creación y el fortalecimiento de las
capacidades y cooperación

Contribuyendo a la protección del derecho de cada 
persona, de las generaciones presentes y futuras a 

vivir en un medio  ambiente sano y al desarrollo 
sostenible.

Información Participación Justicia Fortalecimiento de las  
capacidades y  
cooperación

Objetivos



Derecho a un  
medio  ambiente  

sano

Derecho a la  
salud

Derecho a
la  vida

Derecho a la  
educación

Derecho a  
una

vivienda  
digna

Derecho al  
desarrollo

Derecho a
la  vida
cultural

Derecho al  
agua

Derecho a la  
alimentación

Grupos en  
situación de  

vulnerabilidad

• Derecho a la 
información

• Derecho a la  
participación

• Acceso a la 
justicia

Vínculos con otros 
objetivos de 
desarrollo



Actualizaciones
24 países de América Latina y el Caribe ya han firmado el Acuerdo

11 ratificaciones necesarias para la entrada en vigor
El 22 de enero se lograron México (11) y Argentina (12)  depositaron

conjuntamente sus instrumentos oficiales a la ONU

El Acuerdo entrará en vigor el 22 de abril del 2021, el Día de la Madre Tierra



Rol de México
Desde su planeación, hasta 
su ratificación, México ha 

liderado las gestiones hacia 
la entrada en vigor de Escazú. 

Gran proporción del 
articulado legal del Acuerdo 
está basado en normatividad 

de nuestro país.

SRE ha liderado la 
coordinación 

interinstitucional en el 
proceso de ratificación.



Derechos de acceso para 
la democracia ambiental



Siguientes pasos

Coordinación 
interinstitucional
Febrero-abril 2021

Entrada 
en vigor
22 abril

1ª Conferencia de 
las Partes

2021



Implementación del Acuerdo Regional sobre 
el Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe

(Acuerdo de Escazú)

Febrero 2021

Secretaría de Relaciones Exteriores
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Acceso a la 
Participación



CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR AMBIENTAL

Se entiende por Participación Ciudadana a la intervención de
los ciudadanos en la esfera pública en función de intereses
sociales de carácter particular.

La Participación Social se contempla como una posibilidad de
configuración de nuevos espacios sociales o como la
inclusión de actores sociales en los movimientos sociales, en
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, o
como la presencia en la esfera pública para reclamar
situaciones o demandar cambios.

Vínculo entre el Estado y la Sociedad



CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR AMBIENTAL

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

1988 Incorpora la Participación Social, incluye la consulta a
expedientes en el proceso de la manifestación de impacto
ambiental.

1996 Las disposiciones en materia de participación social fueron
confirmadas y ampliadas.

Uno de los elementos en la exposición de motivos fue la
ampliación de los espacios para la participación social en la
gestión ambiental.



CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR AMBIENTAL

Incluyó el derecho a la información. Artículos 157 a 159 Bis 6.

La regulación de la participación social es difusa:

Objeto de la Ley (Artículo 1, fracciones I, VII y IX) Garantizar el derecho de toda
persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar.
Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o
colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente

Facultades de la Federación y estados (Artículos 5, fracción XVI y 7, fracción XV).

Principios de la política ambiental nacional (Artículo 15, fracciones III, X, XII y XIII).

Ordenamiento Ecológico del Territorio (Artículos 20 Bis y 20 Bis 5, fracción VII).



CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR 
AMBIENTAL

• Evaluación del impacto ambiental (Artículos 34).

• Áreas Naturales Protegidas (Artículos 47, 56 Bis, 65 y 66).

• Zonas de restauración (Artículos 78 y 78 Bis).

• Flora y fauna silvestres (Articulo 79, fracciones VI y X).

• Aprovechamiento sustentable del agua y de los sistemas
acuáticos (Artículos 88 y 96).

• Prevención y control de contaminación del agua (Artículo 117).



Contaminación del suelo (Artículos 134).

PARTICIPACIÓN SOCIAL

El artículo 157 dispone al Gobierno Federal “Promover la
participación corresponsable de la sociedad en la planeación,
ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y de
los recursos naturales”

CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR 
AMBIENTAL



El artículo 159 hace énfasis en el tema de la participación social
en cuanto a convocar a las organizaciones obreras,
empresariales, de campesinos y productos agropecuarios,
pesqueros y forestales, comunidades agrarias, pueblos
indígenas, instituciones educativas, organizaciones sociales y
privadas no lucrativas y demás personas para que manifiesten
su opinión y propuestas.

CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR 
AMBIENTAL



• Consulta popular

El citado artículo menciona que puede:

Celebrar convenios de concertación con organizaciones

Convenir con los medios de comunicación para la difusión,
información y promoción de acciones de preservación del
equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Promover reconocimientos (Premio al Mérito Ecológico).

Concertar acciones e inversiones con los sectores social y
privado.

CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR 
AMBIENTAL



• Órganos de consulta:

El artículo 159 prevé el establecimiento de órganos de consulta
en los cuales participan entidades y dependencias de la APF,
instituciones académicas, organizaciones sociales,
empresariales, pueblos indígenas, entre otros.

En el sector ambiental existen los siguientes órganos de
consulta:
• Consejo Consultivo de Áreas Naturales Protegidas
• Consejo Consultivo Técnico de Vida Silvestre
• Consejo Técnico Consultivo de Sustancias Químicas
• Consejo Consultivo Forestal
• Consejo Consultivo de Cambio Climático
• Comité Nacional de Humedales

CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR 
AMBIENTAL







• Lineamientos para el Impulso, conformación. Organización y
funcionamiento de los mecanismos de participación ciudadana en
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
(DOF 11 de agosto de 2017).

Los Mecanismos de participación ciudadana deben contar con perspectiva de
derechos humanos, perspectiva de género y la promoción de procesos
participativos de incidencia en políticas públicas y fortalecimiento de la
gobernabilidad democrática.

Definición de Mecanismos de participación ciudadana: a aquellos a través de
los cuales el gobierno y la sociedad se relacionan y articulan para fortalecer la
planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas.



Nivel de incidencia: Es el grado de influencia que tiene la
participación ciudadana en la gestión pública.

Incidencia efectiva: que la participación ciudadana influya
de manera efectiva en el diseño, ejecución, monitoreo y
evaluación de políticas, programas y proyectos públicos, a
través de los Mecanismos de participación ciudadana,
mediante los cuales, los planteamientos de la sociedad sean
considerados y reciban una respuesta argumentada.



Los niveles de incidencia en los Mecanismos de participación ciudadana
pueden ser los siguientes:
I. Información: las personas representantes de la sociedad civil tienen
acceso a información, datos, hechos o mensajes sobre un asunto público;
II. Diálogo: el personal del servicio público y las personas representantes
de la sociedad civil intercambian información respecto a temas o
problemas en particular, en una relación de doble vía;
III. Opinión: las personas representantes de la sociedad civil opinan o
plantean propuestas sobre temas o problemas a partir de preguntas
formuladas por las personas del servicio público;
IV. Deliberación: el personal del servicio público y las personas
representantes de la sociedad civil debaten en forma colectiva para
mejorar la adopción de una decisión determinada;
V. Cogestión: el personal del servicio público y las personas
representantes de la sociedad civil se involucran de manera conjunta en la
implementación de las políticas, programas y proyectos públicos, y
VI. Vigilancia: las personas representantes de la sociedad civil realizan el
seguimiento del cumplimiento de las decisiones públicas.



Tipos de mecanismos: Consulta, Ejecución y Monitoreo.

Los Mecanismos de participación ciudadana deben estar
integrados por personal del servicio público y personas
representantes de la sociedad civil (Ciudadanas y/o
ciudadanos, a título individual, quienes representan a
organizaciones de la sociedad civil, personas que
pertenecen a la academia, quienes representan a
organizaciones sociales, quienes representan a
comunidades indígenas, quienes representan a organismos
empresariales, y quienes representan a colectivos o grupos
no constituidos).



Acuerdo Regional de acceso a la información,
participación pública y acceso a la Justicia en
Asuntos Ambientales para América Latina y el
Caribe

Artículo 7

La difusión de las decisiones que resultan de las evaluaciones de impacto ambiental
y de otros procesos de toma de decisiones ambientales que involucran la
participación pública deberá realizarse a través de medios apropiados, que podrán
incluir los medios escritos, electrónicos u orales, así como los métodos
tradicionales, de forma efectiva y rápida. La información difundida deberá incluir el
procedimiento previsto que permita al público ejercer las acciones administrativas y
judiciales pertinentes.



Cada Parte establecerá las condiciones propicias para que la
participación pública en procesos de toma de decisiones
ambientales se adecúe a las características sociales, económicas,
culturales, geográficas y de género del público.

Cuando el público directamente afectado hable
mayoritariamente idiomas distintos a los oficiales, la autoridad
pública velará por que se facilite su comprensión y participación.

Las autoridades públicas realizarán esfuerzos para identificar y
apoyar a personas o grupos en situación de vulnerabilidad para
involucrarlos de manera activa, oportuna y efectiva en los
mecanismos de participación. Para estos efectos, se considerarán
los medios y formatos adecuados, a fin de eliminar las barreras a la
participación.



¡Muchas gracias!



Propuesta inicial: Creación de un Grupo Interinstitucional integrado por actores con atribuciones,
experiencia y conocimiento técnico para garantizar el cumplimiento de los tres derechos de
acceso (información, participación y justicia), estipulados por el Acuerdo de Escazú.

Coordinación
interinstitucional

Participantes del Grupo Interinstitucional
• Secretaría de Relaciones Exteriores
• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
• Secretaría de Hacienda y Crédito Público
• Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales

• Secretaría de la Función pública
• Secretaría de Energía
• Secretaría de Marina
• Secretaría de Gobernación
• Secretaría de la Defensa Nacional
• Secretaría de Turismo

Participantes del Grupo Interinstitucional
• Secretaría de Economía
• Secretaría de Comunicaciones y Transportes
• Secretaría de Salud
• Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
• Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas
• Fiscalía General de la República
• Consejo de la Judicatura Federal
• Secretaría de Bienestar
• Comisión Nacional de los Derechos Humanos
• Procuraduría Agraria
• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente



Coordinación
interinstitucional
Se sugiere organizar las gestiones en 3 subgrupos temáticos, que se encargarán de
coordinar la implementación del Acuerdo. Cada subgrupo deberá contar con
dependencias que lideren la coordinación de los trabajos del Acuerdo, según sus
atribuciones gubernamentales.

Subgrupos del Grupo Interinstitucional conforme al Derecho de Acceso

Acceso a la Información Participación Pública Acceso a la Justicia y defensores ambientales
• Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la
Información Pública y
Protección de Datos Personales

• Secretaría de la Función Pública

• Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas

• Secretaría de Gobernación

• Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas

• Procuraduría Agraria

• Secretaría de la Función Pública

• Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección
de Datos Personales

• Consejo de la Judicatura Federal

• Comisión Nacional de los Derechos Humanos

• Fiscalía General de la República

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

• Secretaría de Gobernación



1. Realizar un diagnóstico normativo, para detectar áreas de oportunidad en la alineación de la
legislación de México respecto a lo que establece el Acuerdo de Escazú, de esta manera se podría
definir lo siguiente:
a) Cuál es la legislación vigente de México que cumple con los requerimientos establecidos en

el Acuerdo de Escazú. Identificar su alcance.
b) Identificar necesidades adicionales que faltarían por reformar o adicionar a la legislación

interna.
c) Qué disposiciones del Acuerdo de Escazú contravienen la legislación, reglamentos o normas

de nuestro país.

2. A raíz de los resultados del Diagnóstico se podrán tomar las siguientes decisiones:
a) Proponer iniciativas de Leyes Generales en materia de los tres derechos de acceso, que

puedan aplicarse a los tres poderes de la Unión en los tres órdenes de gobierno, e incluso a
órganos autónomos y privados que utilizan recursos públicos y/o

b) Proponer modificaciones a la legislación existente en materia de los tres derechos de
acceso para que puedan aplicarse a los tres poderes y a los tres órdenes de gobierno, e
incluso a órganos autónomos y privados que utilizan recursos públicos.

Siguientes pasos



1. Como primer punto se sugire definir integrantes, objetivos del grupo
interinstitucional y los subgrupos temáticos.

2. Una vez formados cada uno de los subgrupos, se deberá definir las instituciones que
coordinarán sus tareas y actividades.

3. Elaboración de un plan de trabajo por cada subgrupo, con metas y una
calendarización respectiva.

4. Considerar la inclusión de organizaciones de la sociedad civil y definir el mecanismo de
vinculación. Se propone definir un número límite de asociaciones, de acuerdo a su
temática de competencia.

Hoja de ruta:



¡Gracias!
Mtra. Camila Zepeda Lizama

Directora General para Temas Globales
dgtgloabales@sre.gob.mx

mailto:dgtgloabales@sre.gob.mx

